
 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7698 

Rad. 001-2020-00465-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7644 

Rad. 001-2022-00902-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

SARA GARCIA HOYOS, para que lo represente en los términos conferido en el 

memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. SARA 

GARCIA HOYOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.285.195 y T.P. 

No.22.056 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder conferido por la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6567 

Rad. 001-2023-00496-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI- contra ERIKA ARANGO HERRERA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2023-00496-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Superintendencia de Notariado 

y Registro aporta nota devolutiva. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7648 

Rad. 002-2022-00245-00 

 

Visto el informe que antecede, Superintendencia de Notariado y Registro informa 

sobre registro de medida indicando que el aquí demandado no es titular inscrito del 

derecho real de dominio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de avalúo.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7646 

Rad. 002-2022-00725-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 

el Avalúo del bien inmueble aportado por la parte actora, al cual ya se le corrió 

traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la 

contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-98596 de conformidad con 

el Art. 444 del C.G.P. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 370-98596, predio ubicado en carrera 1ª3 # 70b-12 del municipio de 
Cali, por valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS Y VEINTITRES CENTAVOS 
($79.838.450.23), para efectos del remate. 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 094 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6569 

Rad. 004-2022-00102-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por CARLOS 

ALBERTO BURGOS ORMEÑO contra LUIS ANDRES ARRECHEA SINISTERRA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 004-2022-00102-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6571 

Rad. 004-2022-00760-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra ANDRES RODRIGO TABORDA REYES se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 004-2022-00760-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6573 

Rad. 004-2023-00542-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JORGE LEONARDO 

VAN STRAHLEN ZABALA contra NILSON FERNEY MORENO MONTANO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 004-2023-00542-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitando medida. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7650 

Rad. 005-2021-00495-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderado judicial de la parte 

demandante solicita medida cautelar de embargo del derecho de opción de compra 

que tiene el ejecutado dentro del contrato de leasing habitacional 

455674957/455674948; procede el despacho a revisar la procedencia de dicha 

solicitud encontrando que el articulo 593 y 594 del C.G.P. regulan la inscripción de 

las medidas cautelares y bienes inembargables, siendo así que aquí nos 

encontramos ante una mera expectativa y no un derecho, bien mueble o inmueble 

susceptible de medida, por lo que dicha solicitud no resulta procedente. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar solicitada por la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6575 

Rad. 005-2023-00101-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JUAN JOSE SERNA 

MEJIA contra ANGEL MAURICIO TORO MENESES se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 005-2023-00101-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6559 

Rad. 006-2019-00129-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.95) $ 38.236.458,34 y costas 

(fl32) $2.770.000.00 cuya suma asciende a $ 41.006.458 y se han realizado abonos por valor de $9.747.631.00, 

$2.288.000.00 y $286.000, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, 

los depósitos que se encuentran actualmente consignados.  

 

Aunado a lo anterior, el apoderado judicial del señor ROBERTO MICOLTA MARTNEZ, presenta renuncia al 
poder otorgado; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 
(Subrayado nuestro). Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará. En virtud a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante ROBERTO MICOLTA MARTNEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.465.624, los títulos judiciales por valor de $ 4.064.623,00, los 

cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002860205 09/12/2022 $ 286.000,00 469030002945815 14/07/2023 $ 264.000,00 

469030002861503 13/12/2022 $ 286.000,00 469030002961441 16/08/2023 $ 264.000,00 

469030002865772 22/12/2022 $ 286.000,00 469030002963593 24/08/2023 $ 302.623,00 

469030002885422 09/02/2023 $ 264.000,00 469030002967923 31/08/2023 $ 264.000,00 

469030002895207 03/03/2023 $ 264.000,00 469030002981374 04/10/2023 $ 264.000,00 

469030002907078 30/03/2023 $ 264.000,00 469030002994999 14/11/2023 $ 264.000,00 

469030002921896 11/05/2023 $ 264.000,00 469030003001498 30/11/2023 $ 264.000,00 

469030002931635 08/06/2023 $ 264.000,00 Total $ 4.064.623,00 

 
SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el abogado YANIER 
ARBEY MORENO HURTADO, apoderado de ROBERTO MICOLTA MARTNEZ. 
 
TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial al Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 092 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6577 

Rad. 006-2021-00736-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra MARCO SANCHEZ CASAS se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2021-00736-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7652 

Rad. 006-2022-00640-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 

S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por la Dra. MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO, apoderado BANCOLOMBIA 
S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del expediente, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7654 

Rad. 006-2023-00265-00 
 

En atención al memorial que antecede, el apoderado general de BAN100 S.A., otorga poder 

amplio y suficiente a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificado con 

Nit No. 900.571.076-3, representado legalmente por Cristian Alfredo Gómez González, para 

que la represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del proceso, 

considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá 

link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CHRISTIAN ALFREDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ identificado con C.C. No. 1.088.251.495 y portador de la T.P. No. 
178.921 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6579 

Rad. 006-2023-00515-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra MARCELA TORRES CORREA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2023-00515-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6561 

Rad. 007-2018-00507-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 7 Civil Municipal de Cali. 

informa:  

 

“… …”, 

 

El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado 7 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   14 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7656 

Rad. 007-2020-00557-00 
 

 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 
de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 
cosas, se oficiara al Juzgado 07 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 
para posteriormente realizar el pago 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002709127 29/10/2021 $ 529.690,00 469030002868282 26/12/2022 $ 559.459,00 

469030002717069 25/11/2021 $ 529.690,00 469030002879434 27/01/2023 $ 559.459,00 

469030002732343 29/12/2021 $ 529.690,00 469030002894640 01/03/2023 $ 706.261,00 

469030002741085 01/02/2022 $ 529.690,00 469030002907671 30/03/2023 $ 632.860,00 

469030002751230 01/03/2022 $ 589.227,00 469030002917592 28/04/2023 $ 632.860,00 

469030002763117 01/04/2022 $ 559.459,00 469030002927605 29/05/2023 $ 632.860,00 

469030002773943 04/05/2022 $ 559.459,00 469030002939313 29/06/2023 $ 632.860,00 

469030002783087 31/05/2022 $ 559.459,00 469030002953810 01/08/2023 $ 632.860,00 

469030002793566 28/06/2022 $ 559.459,00 469030002963923 24/08/2023 $ 632.860,00 

469030002806481 01/08/2022 $ 559.459,00 469030002979644 29/09/2023 $ 632.860,00 

469030002816427 26/08/2022 $ 559.459,00 469030002989888 27/10/2023 $ 632.860,00 

469030002825195 23/09/2022 $ 559.459,00 469030003001252 29/11/2023 $ 368.823,00 

469030002841197 31/10/2022 $ 559.459,00 TOTAL 
 $       
15,000,000.00  

469030002852493 28/11/2022 $ 559.459,00 
   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  14 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de terminación del proceso. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7658 

Rad. 007-2021-00471-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, solicita terminación del proceso como subrogatario 

parcial de la obligación; revisado el expediente mediante auto No. 4488 del 17 de 

julio de 2023, ya se terminó el proceso conforme a  lo solicitado por la parte actora. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 4488 del 17 de julio 

de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de diciembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de corrección. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7708 

Rad. 007-2021-00712-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que en el Auto del 22 de abril 

de 2022, se relacionó erradamente el nombre del apoderado judicial del FNG, el 

despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección 

De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá el nombre del apoderado, para dar 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 3 del auto del 22 de abril de 2022, conforme a 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en consecuencia, quedara 
así: 

 

3. Téngase por aceptado el poder otorgado por el representante legal del 

FONDO DE GARANTÍAS S.A., al abogado Arturo Espinosa Lozano, CC No. 

94507145, con la TP. No. 150549 CSJ, para que actúe como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, con las 

facultades conferidas en el poder que antecede y que se allega con la 

solicitud de subrogación, teniendo en cuenta además que del certificado 

expedido por la Cámara de Comercio de Cali, se desprende que la entidad 

FONDO DE GARANTÍAS S.A., actúa como agente comercial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre secuestro de bien inmueble. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7700 

Rad. 007-2022-00724-00 
 

Finalmente, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 

ordenara el secuestro de los derechos que tenga ESTIK WELL ZAMBRANO 

identificado con la  C.C.94.074.130, como propietario del inmueble de matrícula No. 

370-981612. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado ESTIK WELL ZAMBRANO identificado con la  C.C.94.074.130, del 

inmueble de matrícula No. 370-981612 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, propiedad de ESTIK WELL ZAMBRANO identificado con la  

C.C.94.074.130. 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 

DE CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO de los derechos que tenga ESTIK WELL ZAMBRANO identificado 

con la  C.C.94.074.130, del inmueble de matrícula No. 370-981612 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de ESTIK WELL 

ZAMBRANO identificado con la  C.C.94.074.130. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 

Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 

28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de Diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante solicitando reconocer personería. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7660 

Rad. 008-2019-00671-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 

memorial solicitado reconocer personería; el despacho previo a resolver dicha 

solicitud, requerirá a la parte demandante, para que aporte certificado de 

representación legal y/o escritura pública, en el cual se pueda constatar que SIMON 

QUINTERO VALENCIA es el representante legal de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Sr. SIMON QUINTERO VALENCIA para que aporte certificado de 

existencia y representación actualizado y/o escritura pública, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  14  de diciembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6581 

Rad. 008-2022-00825-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra BLANCA ITALIA TORRES GONZALEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 008-2022-00825-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7662 

Rad. 009-2020-00532-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías 

que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el EDGAR MEDINA SERNA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 16.721.354, como empleado de  FABILU S.A.S. Nit. 900.242.742-

1. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($7.566.570.00. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de diciembre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7666 

Rad. 009-2022-00137-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6619 

Rad. 010-2018-00296-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 092 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7668 

Rad. 013-2022-00677-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7670 

Rad. 013-2022-00684-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7672 

Rad. 015-2021-00824-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

CAMILA ALEJANDRA MURCIA RIAÑO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. CAMILA 

ALEJANDRA MURCIA RIAÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.019.142.712 y T.P. No.376.074 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6583 

Rad. 015-2023-00242-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra MARLON FERREIRA GOYENECHE se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 015-2023-00242-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso PARQUEADERO J&L deja a 

disposición vehículo, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7702 

Rad. 017-2020-00331-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, PARQUEADERO J&L, informa que deja 

a disposición el vehículo de PLACA WHW473, inmovilizado en nuestras 

instalaciones desde el pasado octubre de 2023; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

PARQUEADERO J&L, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de corrección. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7704 

Rad. 017-2021-00417-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que en el Auto No. 5728 de 

18 de septiembre de 2023, se relacionó erradamente el número de identificación del 

demandado, el despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del 

C.G.P. “Corrección De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá los del demandado, 

para dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto No.5728, conforme a lo manifestado 
en la parte motiva del presente proveído, en consecuencia, quedara así: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, 

primas, bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil 

perciba el demandado YESICA PAOLA TUQUERREZ identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.112.469.477, como empleado de 

GLOBOLLANTAS LTDA LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($74.000.000. Mcte) 

Por secretaria líbrese oficio correspondiente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 079 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7674 

Rad. 017-2022-00436-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 

S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por la Dra. SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE, apoderado BANCOLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de requerir pagador. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7706 

Rad. 017-2023-00148-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita se 

requiera al pagador Bavaria para que de respuesta a la orden de embargo de salario 

del aquí demandado; revisado el expediente mediante auto No. 6854 del 8 de 

noviembre de 2023, ya se resolvió lo solicitado. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 6854 del 8 de 

noviembre de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de diciembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6585 

Rad. 017-2023-00295-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JUAN GUILLERMO 

RIVERA AGUIRRE contra YOLANDA MESTIZO VANEGAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 017-2023-00295-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6587 

Rad. 017-2023-00482-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra CLAUDIA PATRICIA QUESADA HOYOS se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 017-2023-00482-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6589 

Rad. 018-2023-00380-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO MUTUAL COOPMUTUAL contra MONICA ORTIZ CALVACHE se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00380-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6621 

Rad. 019-2018-00521-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandada, solicita:  

 

“…Requerir por segunda vez a la parte demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CARTERA BANCO DE BOGOTAIII-QNT/C&CS, para que se pronuncie respecto al 

requerimiento realizado por el Despacho, mediante Auto Interlocutorio No. 5993 de fecha 

del diez (10) de noviembre del dos mil veintitrés (2023), en su numeral 8, respecto a la 

entrega de depósitos judiciales, toda vez que la demandada ya realizó el pago total de la 

obligación a dicha entidad, y que por lo tanto, dichos dineros que reposan en el Despacho 

corresponden a la demandada ENELIA RIASCOS TOBAR identificada con C.C 

31.275.422…”, 

 

Dado que en auto No.5993 del diez (10) de noviembre del dos mil veintitrés (2023), en la 

parte motiva se indicó, que la parte demandante “…solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y solicita se ordene la entrega de TÍTULOS JUDICIALES, a la 

sociedad PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCO DE BOGOTAIII-QNT/C&CS., de 

conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 

legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte 

actora en lo referente a la terminación; de la entrega de títulos, revisada la documentación 

aportada, observa el despacho que se adjunta PAZ Y SALVO por todo concepto, razón por 

la cual, previo a resolver, se requerirá a la parte demandante para que aclare la solicitud…” 

 

 El despacho accederá a lo pretendido por la parte demandada. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que aclare la solicitud de 

pago de títulos, conforme a lo ordenado en el auto No.5993 del diez (10) de noviembre del 

dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   14 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Superintendencia de Notariado 

y Registro informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7676 

Rad. 019-2023-00540-00 

 

Visto el informe que antecede, Superintendencia de Notariado y Registro informa 

sobre registro de medida sobre inmueble con MI 370-271958; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7678 

Rad. 021-2021-00565-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

ANGELICA MARIA SÁNCHEZ QUIROGA, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. 

ANGELICA MARIA SÁNCHEZ QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.144.169.259 y T.P. No.267.824 del C.S.J., en los terminos del memorial de 

poder conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7680 

Rad. 022-2022-00679-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO 

FALABELLA S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, apoderado BANCO FALABELLA S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural del parte demandado YUDI MILENA LOZANO RODRIGUEZ. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación. No. 7682 

Rad. 023-2023-00319-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta YUDI MILENA LOZANO RODRIGUEZ, solicita que se 

suspenda el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se 

atempera a lo preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No 

podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 

los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, 

razón por la cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso, tal como fue 

solicitado. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 

informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 

adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACION 

JUSTICIA ALTERNATIVA para que informe sobre las resultas del proceso de 

insolvencia que adelanta YUDI MILENA LOZANO RODRIGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

      

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la solicitud de remanentes.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7684 

Rad. 024-2021-00100-00 

 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes 

que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso adelantado por CLIC MARKETING 

S.A.S. contra CLINICA ORIENTE con radicado No. 004-2019-01128-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6591 

Rad. 024-2021-00707-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por DISTRIBUIDORA JORGE 

MARIO URIBE G S.A contra COLDISGEN SAS se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2021-00707-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6593 

Rad. 024-2023-00464-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra ORLANDO CARDONA RESTREPO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2023-00464-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6595 

Rad. 024-2023-00570-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra ROCIO DEL PILAR RUIZ PEÑA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2023-00570-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7690 

Rad. 025-2020-00264-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado BLANCA CECILIA 

SALAZAR identificada con C.C. 31.996.403, que se encuentren depositados en las 

entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($5.709.000.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6597 

Rad. 026-2022-00967-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SOCIEDAD INMEDIS 

S.A.S. contra MARCAZSALUD R.C. S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00967-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6599 

Rad. 026-2023-00384-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA SA. contra KATHERIN DIAZ SANCHEZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2023-00384-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7692 

Rad. 027-2020-00348-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías 

que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el señor JIMMI LASSO HURTADO, 

identificado con C.C. 94.512.136, como empleado de  PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 

LEÓN S.A.S, Nit. 901.426.413LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($17.000.000.00. 

Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de diciembre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7680 

Rad. 027-2021-00291-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 

S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES Y ENGIE YANINE MITCHELL DE 
LA CRUZ, apoderado BANCOLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6601 

Rad. 029-2023-00338-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA VISION 

FUTURO COOPVIFUTURO contra MANUEL JOSE MOSQUERA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00338-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6603 

Rad. 031-2021-00588-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra VICTOR HUGO CRUZ MORENO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 031-2021-00588-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6605 

Rad. 031-2023-00051-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA contra GUIDO ALEJANDRO CORDOBA GARCIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 031-2023-00051-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6607 

Rad. 031-2023-00452-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra JOSE HAROLD OLAYA VIDAL se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 031-2023-00452-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6617 

Rad. 032-2019-00627-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 092 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ASOPROPAZ envía oficio. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7696 

Rad. 033-2020-00551-00 

 

Visto el informe que antecede, ASOPROPAZ, oficio solicitando suspensión del 

proceso, revisado el expediente el proceso se encuentra terminado en auto No.3692 

del 5 de junio de 2023; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por ASOPROPAZ, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 092 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6609 

Rad. 033-2023-00759-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LA COOPERATIVA DE 

FOMENTO E INVERSION SOCIAL POPULAR COOFIPOPULAR contra JOVANNY 

MENDOZA BUSTOS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2023-00759-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6611 

Rad. 034-2020-00209-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALVARO ENRIQUE 

ALZATE CARDONA (APD.,FULTON ROMEYRO RUIZ GONZALEZ) contra ALICIA 

BARBOSA GARCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 034-2020-00209-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6613 

Rad. 034-2023-00044-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra ROSEMBERG HANS SOTO DEL VILLAR se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 034-2023-00044-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de 

diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6615 

Rad. 035-2023-00515-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra JAIME MARTIN JIMENEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00515-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 092 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


